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Ciudad de México, a catorce de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprem~ Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias\ ·-; 
1 .. 

Escrito de Alejandro Becerra Arroyo, dele'gado' c;iél Poder , udicial 
del Estado de Morelos · ' 
Escrito de Samuel ·Sotelo Salgado, <;ohsejer9 Jurídico ·del Poder 
Ejecutivo del Estado de Morelos. · . 

Anexos en copia certificada: . . . · . . .. . . ! . -~ 
a) Oficio CJ/0869/2018, de doc.e de d1c1embre de d.os mil d1ec1~ 
suscrito por el promovente. .. . :·~ . 1. . ...-

b) Oficio PFE/E/IVll l/4433/2018, de dieciochó dé C1iciembre.be dos 
mil dieciocho, suscrito por el Procurador Fiscal del Estaq~ 
c) Minuta de trabajo de veintitrés de ·.noviembre \~s mil 
dieciocho. 

Números de 
registro 
001003 

001120 

Las constancias de referelílcia fueron ~ecibid~snen ~icina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribun~I :· Const~,0% . 

Ciudad de México, a catorce de ene.ro de dos mil diecinueve. 

Con fundamento en el artículo 11, ~fOs pÍimem y ·~eg~ndo', de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artí9µlo 105 di~ .1a ·Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos~ ~éguéns·e ~al exp~, 1ente, para que surtan 
efectos legales, los escritos y ane~I del~ga_do,dél oáer Judicial del Estado 
de Morelos y del Consejero Jurídico del ~Poder· Ejec tivo de dicha entidad, 
personalidad que tienen reco~i~a en autos, JJ)eaiante 1 s cuales desahogan las 
vistas otorgadas en proveído~veintisiet~ de noviembf e y cuatro de diciembre 
de dos mil dieciocho,' en relacion con el cumplimiento de la sentencia dictada en 
este asunto. 

Al respecto:., el dele~ de la parte actora manifiest , esencialmerite, ~qu~ ta 
modificación constitucional por virtud de la cual se e reconoce;· autonomía 
financiera se encuentra condicionada al establecimiento e las·bases·previstas en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, adecuación legislativ que aún no se realiza; 

e:: ' -_q.~e.1~. 9antidad lque·.s¡p Le 9signe pa~a~e~t,~.-ejef_qicip ,e~l i~cierta:\PY.1S"'np(§~,\~ª 
.J ,~ publicado el presupuesto-de-egresos; y-que las1 circunsta~c1as que con 'antelac1on 

aludió el legislativo no resuelven la· ·Obligación deterrT¡iinada en la ejecutoria 
dictada por este Alto Tribunal, sino, por el contrario, po· rían reiterar el vicio de 
inconstituciona.lidad invalidado.. 

1 Artículo 11 de la Ley Rcg!¡¡meotaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 e la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos-: El actór, el demandado y, en su caso, el tercero inte ,esado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarros 'que, en términos de las normas que los rigen, e én facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumir~ que quien comparezca a juicio goza de la representac ón legal y cuenta ·con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de epresentación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegad s para que. hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y pro uevan los 1nc1dentes y recursos 
previstos en esta ley. [ ... ]. 
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C:ONIT .OVER:SIA CONSTrfUCIONAL 15!~/2017 
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Por su parte, el ej .cutivo estatal :manifiesta no contar con la información 
necesaria a e'fecto de qu 3 ia Secretaría de Hacienda ·el Estado realic$ el cálculo 
financiero qu13 permita etermiinar la estrategia pres~puestal a seguir para dar 
cumplimiento a la ejecu ria die mérito;i pm lo que s~licita se requiera al Poder 
Judicial de clicha entid .d federativa informe v acr$dite, con las oonstancias 
idóneas, e,1 monto de· los recur~ios a qu& e'fectiváme,nt~ asciende el adeudo de la 
pensión a que} este asunt) se refiere. 1 

.Visto lo anterior, on copia simple del esc1tti

1 

y anexos del Consejero 
Jurídico; r~q~~ié!·as1ie ~I _1·-

1

oder .Judicial ~tel ~:staid~ M. relos, para quef dentro del 
plazo de cluez d1as hab1i~~s, contados a partir del s1g,u1 nte al en que surta efectos 
la nofrficación del presedte acuerdo, informe el rnontoj de los recursos inecesarios 
para realizar los pagos correspondientes a la r~fer.ida pensión,1 debiendo 
acompa~=iar copia certlfü ·:ida de ras constancias que ~crecliten su dicho, o bien, 
manifieste lo que a su de ·echo convenga en relación c n lo expuesto. 1 

. 1 

1 

Lo anterior, con fun jamento en los artículos 46, párrafo primero2,' de la Ley 
Reglamentaria de ~as Fr lCCiones 1 y 11 clel Artículo 1'0 de la Constitución Política 
de los Es1tados Unidos 1 lexica11os, así como 29·7, fra ción 13, del Códi'go Federal 
de Procedimientos Civil s, de aplicación supletoria; n términos del ¡Drecepto 14 

de 19 citada ley. 

Finalmente, con fu idarneinto en el artículo ~~8f5 del m1encionq(ÚO Códi~JO 
Federal de Procedimien os Civiles, en" su momento,

1 
hágase ~a cEHtificación del 

plazo otorgado en este p ·oveído. · 

Nlotifíquese; por lista y por oficio ali F>ocJer Judici 1 del Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firmaj~I Ministro Artµro Zaildivar o de Larrea, Presidente 
de la Suprema Corte d . Justiicia de la Naie:ión, qui actúa/con Letidia Guzmán 
Miranda, Secretaria de I~. Sección de Trámite de Co 

/ 
t ove}·sias ConstitL;ionales y 

de Accir;mes de lnconstittJcioné";;?lidad de la.'~~icr aha ffie~(eral de A6 erdos de 

este Alto Tribunal, que dj1 fe. ..· · · . 1~~. . ¡ 
/ 

· 

y~~I-.~ ;f/ 
~~~J~~~~· . 1 ./ 

v·~I .11~ ... 
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4---- 1 

2 Artículo .:1i6 de la de la 1_ey Re~1 arnentaria de las Fracciones 1y11 del Akículo 105 de la Constitución Política 
de los Esfados Unidos Mexicairt s. Las partes conde1~adas informarán enl el plazo otorgado por la1 sentencia, del 
cumplimiento de la misma al Presi ente de la Suprema Corte de Justicia de la l\lación, quien resolvérá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.[ .. ]. · 
3 Artículo ::!9'.7 del Cócligci Federa de Proc:edi'mientos ;Civiles. Cuando la ibv no señale término para la práctica de 
algún acto judicial o para el ejercici de algún derecho, se tendrán por seña1a9os los siguientes: , 
l. Diez días para pruebas, y[ ... ]. , 
4 Artículo ·i de la Ley Reglament ria d4~ las Fracciones 1 y ~I del Artícu1ol105 de la Co1nsfüución Política de los 
Esta1dos. Unidos Mexicanos. La )uprema Corte de Justicia de la Nació~I conocerá y resolverá con base en las 
disposicion1:1s del presentei Título, as controversias constitucionales y las atjciones de inc:onstitucio~alidad a qUE3 se 
refieren las fr.acciones 1 y 11 del art culo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic~nos. A falta de 
disposición expresa, se estará ai la prevenc;ones del Código Fecleral de Proc$dirnientos Civiles. 
s Artículo 28:7 del Código Fede· ·al de Procedimientos Civiles. En los ftos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del·en que deba concluir. L.a constancia deberá asentarse precisame111te el día en que 
su11a sus efectos la notificación de ·¡'la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mis1~0 se hará e~n el 
caso del artículo anterior. 

1 
i ' 

La falta de la razón no surte más efelictos que los de la re~ponsabilidad del om so. 

:z 

 
 
 
 
 




